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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04943/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00328/ECATEPEC/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. 1.- Solicito copia certificada del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025. 2.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO INMINENTE (fundar y motivar). 3.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO (Fundar y motivar). 3.- Funde y motive, que se considera como FACTORES DE RIESGO, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta. 4.- Una VALORACION DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y copia certificada.
2. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo siguiente:

• PUNTO PRIMERO Y SEGUNDO.- Le comento que con la finalidad de realizar el procedimiento administrativo para obtener la Copia Certificada del oficio DPCB/ECA/00759/2025; deberá presentarse de manera personal en un horario de 9 :00 a 18: 00 hrs. acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial del INE, Cartilla militar y/o Pasaporte), dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec en el área de Certificaciones, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención. No omito mencionar que el Costo de la foja inicial es de $ 96.17 pesos y las subsecuentes es de $ 47.18 pesos; mismos que se expedirán con su respectiva orden de pago y los cuales deberán ser cubiertos en el área de tesorería municipal; Cabe hacer mención que se expedirá el documento en base a la acción en 24 hrs. hábiles. En virtud de lo antes mencionado le informo que el expediente con número de folio DPCB/ECA/00759/2025, cuenta con cuatro fojas. 

• PUNTO TERCERO y CUARTO.- Le informo que Riesgo y Riesgo Eminente de acuerdo con las atribuciones conferidas en la Ley de Protección Civil y Bomberos del estado de México y que a su letra dice en el Artículo 6, Fracción XXVIII RIESGO: Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas, propiedad dañada y actividad económica detenida durante un período de referencia, en una región dada, para un peligro en particular; Artículo 4, Fracción XLIX. RIESGO: a los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador, Fracción L. RIESGO INMINENTE: al riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; son aplicables a este Reglamento los conceptos, principios y lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil y el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México. QUINTO y SEXTO.- Le notifico que en cuanto a las Valoraciones de Riesgo alrededor de un fuste o árbol que de acuerdo a las atribuciones conferidas en lo dispuesto en los artículos, 1, 4 párrafo 4, y 115 de Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos vigente, artículo 1, 113, 122, 123 y 139, de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente, 1 y 2, Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, 1, 2, fracciones I, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI y XLII, Artículo 4, fracciones, I, III y V, 5, fracción I, y 75, de la Ley General de Protección Civil vigente, 6.1, 6.2, 6.3, fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI del Código Administrativo del Estado de México vigente; Articulo 4, fracciones XLVI, XLIX y L del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, Articulo 71 fracciones I y VI, Articulo 75 fracciones I, II, III y IV del Bando Municipal vigente expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, Artículo 60 fracción I y IV del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal vigente, y demás relativos y aplicables; La Dirección que dignamente represento, dio continuidad a todas y cada una de sus solicitudes; conforme a sus atribuciones en tiempo y forma, por lo que las “VALORACIONES DE RIESGO EMITIDAS FUERON TURNADAS A LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA, Y ASÍ DETERMINARA LOS TRABAJOS CONDUCENTES; EN SU CASO PARA SU VALORACIÓN O DICTAMEN EN RELACIÓN A LA PODA, DERRIBO Y/O TRASPLANTE DEL ÁRBOL EN MENCIÓN”. Lo anterior conforme a las atribuciones conferidas en el Código de Procedimientos Administrativos Del Estado México el artículo 127.- Cuando la autoridad Administrativa que conoce del procedimiento requiera el auxilio de otras para la obtención de informes, declaraciones o documentos, se dirigirá a éstas por oficio en el que se indique lo que se solicita. La autoridad requerida desahogará la petición dentro de los tres días siguientes a su recibo; así como la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA – 018 – SeMAGEM – DS – 2017; en el Artículo 8.4 y 8.6.2; que establecen las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las Autoridades de carácter público, personas físicas, Jurídicas Colectivas, Privadas, y en general todos aquellos que realicen, labores de Poda, derribo, Trasplante y Sustitución de árboles en Zonas Urbanas del Estado de México, de la Gaceta del Gobierno del Estado de México publicado en el Periódico Oficial el día 07 de febrero del año 2018; Por lo que se está en espera del oficio de seguimiento por parte de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología. 

Sin más por el momento, quedo a sus distinguidas órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.


3. Inconforme con lo anterior, la PARTICULAR en fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. 1.- Solicito copia certificada del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025. 2.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO INMINENTE (fundar y motivar). 3.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO (Fundar y motivar). 3.- Funde y motive, que se considera como FACTORES DE RIESGO, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta. 4.- Una VALORACION DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol.” (sic)

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “1.- La respuesta no fue suscrita por la presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el escrito de respuesta está dirigido al TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, y lo suscribe el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 2.- El Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025, consta de una foja, se mencionan que son cuatro. Por favor consideren en las aclaraciones incluir el Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025, COMPLETO. 3.- No se enunciaron los FACTORES DE RIESGO, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta, que fundan y motivan, la respuesta. 4.- No se dio respuesta a "Una VALORACION DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol." 5.- Solicito una respuesta con TOTAL TRANSPARENIA, se anexa Oficio de respuesta PDF. (dirigido al TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, y lo suscribe el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA), que fue bajado de la plataforma SAIMEX.” (sic)

· Al recurso adjunto el archivo respuesta pdf 328-2025.pdf, del que se desprende la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO.


4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado en fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. [bookmark: _heading=h.2et92p0]La RECURRENTE, adjunto los siguientes archivos:
· respuesta pdf 328-2025.pdf: Respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
· 2025 Oficio 759-2025.pdf,: del que se desprende el oficio OFICIO N°: DPCB/ECA/0759/2025 y valoración de riesgo de dos de abril de dos mil veinticinco, fuste de árbol ubicado en Rustica Xalastoc, parte de servicio de la Dirección de Protección Civil de Bomberos, 
· respuesta pdf 328-2025.pdf: Respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado

6. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado a través del archivo sol.0328.pdf, del que se desprende lo siguiente:
Sea este medio para enviarle un cordial saludo; con la finalidad de dar el cumplimiento y seguimiento a la solicitud número 00328/ECАТЕРЕС/IР/2025; la cual fue ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); y que a su letra señala lo siguiente: 
> PRIMERO.- "[...] Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. ➤ SEGUNDO.- Solicito copia certificada del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025. TERCERO.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO INMINENTE (fundar y motivar). CUARTO.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO (Fundar y motivar). QUINTO.- Funde y motive, que se considera como FACTORES DE RIESGO, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una > banqueta. SEXTO.- Una VALORACIÓN DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol." Derivado a lo anterior le informo lo siguiente: PUNTO PRIMERO Y SEGUNDO.- Le comento que con la finalidad de realizar el procedimiento administrativo para obtener la Copia Certificada del oficio DPCB/ECA/00759/2025; deberá presentarse de manera personal en un horario de 9:00 a 18: 00 hrs. acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial del INE, Cartilla militar y/o Pasaporte), dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec en el área de Certificaciones, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención. No omito mencionar que el Costo de la foja inicial es de $ 96.17 pesos y las subsecuentes es de $ 47.18 pesos: mismos que se expedirán con su respectiva orden de pago y los cuales deberán ser cubiertos en el área de tesorería municipal; Cabe hacer mención que se expedirá el documento en base a la acción en 24 hrs. hábiles. En virtud de lo antes mencionado le informo que el expediente con número de folio DPCB/ECA/00759/2025, cuenta con cuatro fojas. PUNTO TERCERO y CUARTO.- Le informo que Riesgo y Riesgo Eminente de acuerdo con las atribuciones conferidas en la Ley de Protección Civil y Bomberos del estado de México y que a su letra dice en el Artículo 6, Fracción XXVIII RIESGO: Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas, propiedad dañada y actividad económica detenida durante un período de referencia, en una región dada, para un peligro en particular; Artículo 4, Fracción XLIX. RIESGO: a los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador, Fracción L. RIESGO INMINENTE: al riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; son aplicables a este Reglamento los conceptos, principios y lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil y el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México. QUINTO y SEXTO,- Le notifico que en cuanto a las Valoraciones de Riesgo alrededor de un fuste o árbol que de acuerdo a las atribuciones conferidas en lo dispuesto en los artículos, 1, 4 párrafo 4, y 115 de Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos vigente, artículo 1, 113, 122, 123 y 139, de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente, 1 y 2, Ley Orqánica Municipal del Estado de México viqente, 1, 2, fracciones I, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI y XLII, Artículo 4, fracciones, I, III y V, 5, fracción I, y 75, de la Ley General de Protección Civil vigente, 6.1, 6.2, 6.3, fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI del Código Administrativo del Estado de México vigente; Articulo 4, fracciones XLVI, XLIX y L del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, Articulo 71 fracciones I y VI, Articulo 75 fracciones I, II, III y IV del Bando Municipal vigente expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, Artículo 60 fracción I y IV del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal vigente, y demás relativos y aplicables; La Dirección que dignamente represento, dio continuidad a todas y cada una de sus solicitudes; conforme a sus atribuciones en tiempo y forma, por lo que las "VALORACIONES DE RIESGO EMITIDAS FUERON TURNADAS A LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA, Y ASÍ DETERMINARA LOS TRABAJOS CONDUCENTES; EN SU CASO PARA SU VALORACIÓN O DICTAMEN EN RELACIÓN A LA PODA, DERRIBO Y/O TRASPLANTE DEL ÁRBOL EN MENCIÓN". Lo anterior conforme a las atribuciones conferidas en el Código de Procedimientos Administrativos Del Estado México el artículo 127.- Cuando la autoridad Administrativa que conoce del procedimiento requiera el auxilio de otras para la obtención de informes, declaraciones o documentos, se dirigirá a éstas por oficio en el que se indique lo que se solicita. La autoridad requerida desahogará la petición dentro de los tres días siguientes a su recibo; así como la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA – 018 – SeMAGEM – DS – 2017; en el Artículo 8.4 y 8.6.2; que establecen las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las Autoridades de carácter público, personas físicas, Jurídicas Colectivas, Privadas, y en general todos aquellos que realicen, labores de Poda, derribo, Trasplante у Sustitución de árboles en Zonas Urbanas del Estado de México, de la Gaceta del Gobierno del Estado de México publicado en el Periódico Oficial el día 07 de febrero del año 2018; Por lo que se está en espera del oficio de seguimiento por parte de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

7. El diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa. 

8. Finalmente, mediante acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintinueve de abril de dos mil veinticinco                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       , de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta de abril al veintidós de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, la ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el veintinueve de abril de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
“Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. 1.- Solicito copia certificada del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025. 2.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO INMINENTE (fundar y motivar). 3.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO (Fundar y motivar). 3.- Funde y motive, que se considera como FACTORES DE RIESGO, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta. 4.- Una VALORACION DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol.” (Sic)

12. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, se pronunció como quedó referido en el numeral 2. 

13. Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, éste interpuso recurso de revisión arguyendo grosso modo la entrega de la información de manera incompleta.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

15. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualizan las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
17. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

18. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

19. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.


· Estudio de fondo
20. Acotada la Litis del presente asunto, previo al estudio de fondo, respecto la fuente obligacional, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que la pone a disposición de la ahora RECURRENTE.

21. Ahora bien, respecto la información solicitada, se refiere lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Razones o motivos de inconformidad
	¿Colma?

	
1.- Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA.

2.- Solicito copia certificada del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025.


	
Le comento que con la finalidad de realizar el procedimiento administrativo para obtener la Copia Certificada del oficio DPCB/ECA/00759/2025; deberá presentarse de manera personal en un horario de 9:00 a 18: 00 hrs. acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial del INE, Cartilla militar y/o Pasaporte), dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec en el área de Certificaciones, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención. No omito mencionar que el Costo de la foja inicial es de $ 96.17 pesos y las subsecuentes es de $ 47.18 pesos: mismos que se expedirán con su respectiva orden de pago y los cuales deberán ser cubiertos en el área de tesorería municipal; Cabe hacer mención que se expedirá el documento en base a la acción en 24 hrs. hábiles. En virtud de lo antes mencionado le informo que el expediente con número de folio DPCB/ECA/00759/2025, cuenta con cuatro fojas.

	


1.- La respuesta no fue suscrita por la presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el escrito de respuesta está dirigido al TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, y lo suscribe el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.


2.- El Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025, consta de una foja, se mencionan que son cuatro. Por favor consideren en las aclaraciones incluir el Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025, COMPLETO
	SI

Se advierte que la PARTICULAR requiere que la respuesta sea proporcionada por la Presidenta Municipal, situación que deviene inatendible, pues se considera que se está solicitando un documento “ad hoc” y constituye un derecho de petición.

Es por lo anterior que derivado de que las razones o motivos de inconformidad versan respecto que la respuesta no fue proporcionada por la Presidenta Municipal, los mismos devienen improcedentes.

 
Respecto a la copia certificada, se considera que el Sujeto Obligado dio atención a lo solicitado, asimismo no se considera que exista inconformidad relativa al cambio de modalidad entrega, tan es así que solicita que se tome en consideración las aclaraciones. 

	
Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO INMINENTE (fundar y motivar).

Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO (Fundar y motivar).

	
Le informo que Riesgo y Riesgo Eminente de acuerdo con las atribuciones conferidas en la Ley de Protección Civil y Bomberos del estado de México y que a su letra dice en el Artículo 6, Fracción XXVIII RIESGO: Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas, propiedad dañada y actividad económica detenida durante un período de referencia, en una región dada, para un peligro en particular; Artículo 4, Fracción XLIX. RIESGO: a los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador, Fracción L. RIESGO INMINENTE: al riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; son aplicables a este Reglamento los conceptos, principios y lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil y el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

	
	SI
Derivado de que lo solicitado atiende a un derecho de petición, ya que lo solicitado por la PARTICULAR, se considera un derecho de petición, ya que requiere que el SUJETO OBLIGADO, emita un pronunciamiento.

	
Funde y motive, que se considera como FACTORES DE RIESGO, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una > banqueta.

 Una VALORACIÓN DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol."

	
Le notifico que en cuanto a las Valoraciones de Riesgo alrededor de un fuste o árbol que de acuerdo a las atribuciones conferidas en lo dispuesto en los artículos, 1, 4 párrafo 4, y 115 de Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos vigente, artículo 1, 113, 122, 123 y 139, de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente, 1 y 2, Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, 1, 2, fracciones I, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI y XLII, Artículo 4, fracciones, I, III y V, 5, fracción I, y 75, de la Ley General de Protección Civil vigente, 6.1, 6.2, 6.3, fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI del Código Administrativo del Estado de México vigente; Articulo 4, fracciones XLVI, XLIX y L del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, Articulo 71 fracciones I y VI, Articulo 75 fracciones I, II, III y IV del Bando Municipal vigente expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, Artículo 60 fracción I y IV del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal vigente, y demás relativos y aplicables; La Dirección que dignamente represento, dio continuidad a todas y cada una de sus solicitudes; conforme a sus atribuciones en tiempo y forma, por lo que las "VALORACIONES DE RIESGO EMITIDAS FUERON TURNADAS A LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA, Y ASÍ DETERMINARA LOS TRABAJOS CONDUCENTES; EN SU CASO PARA SU VALORACIÓN O DICTAMEN EN RELACIÓN A LA PODA, DERRIBO Y/O TRASPLANTE DEL ÁRBOL EN MENCIÓN". Lo anterior conforme a las atribuciones conferidas en el Código de Procedimientos Administrativos Del Estado México el artículo 127.- Cuando la autoridad Administrativa que conoce del procedimiento requiera el auxilio de otras para la obtención de informes, declaraciones o documentos, se dirigirá a éstas por oficio en el que se indique lo que se solicita. La autoridad requerida desahogará la petición dentro de los tres días siguientes a su recibo; así como la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA – 018 – SeMAGEM – DS – 2017; en el Artículo 8.4 y 8.6.2; que establecen las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las Autoridades de carácter público, personas físicas, Jurídicas Colectivas, Privadas, y en general todos aquellos que realicen, labores de Poda, derribo, Trasplante у Sustitución de árboles en Zonas Urbanas del Estado de México, de la Gaceta del Gobierno del Estado de México publicado en el Periódico Oficial el día 07 de febrero del año 2018; Por lo que se está en espera del oficio de seguimiento por parte de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

	
	SI
Derivado de que lo solicitado atiende a un derecho de petición, ya que lo solicitado por la PARTICULAR, se considera un derecho de petición, ya que requiere que el SUJETO OBLIGADO, emita un pronunciamiento.



22. De lo anterior, se advierte que el particular planteó diversas cuestiones con la que pretendía que EL SUJETO OBLIGADO le explicara una circunstancia para un caso específico, por lo que el particular no está ejerciendo su derecho de acceso a la información pública; debido a que las solicitudes consisten en una consulta que no es factible atenderse vía acceso a la información, es decir, que dichos cuestionamientos se colme con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO.

23. No obstante, EL SUJETO OBLIGADO en aras de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, emitió su respuesta, sin embargo, -se insiste- lo solicitado constituye un derecho de petición.

24. En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

25. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“ (Sic)

26. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

27. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …” (Sic) 

28. En consecuencia de lo anterior, se tiene por válida la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO y en consecuencia devienen infundados los motivos de inconformidad planteados por el ahora RECURRENTE.

29. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

30. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

31. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

32. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

33. Lo anterior tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

34. De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

35. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

36. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

37. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

38. Lo anterior se traduce en que el documento o documentos a que se hizo referencia, podrán ser entregados a la RECURRENTE, tal y como hayan sido generados por EL SUJETO OBLIGADO, sin que subsista la obligación para éste último de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE.
39. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
(Énfasis añadido)

40. Al respecto, es conveniente señalar que los Sujetos Obligados, no están constreñidos a generar documentos ad hoc, para responder a las solicitud de información que les sean formuladas.

41. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 
“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

42. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

43. Así las cosas, debe señalarse que en la solicitud de información presentada en EL SAIMEX, LA RECURRENTE requiere una razón, o bien, un razonamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO mediante la realización de un cuestionamiento.

44. Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, y no así, a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública.
45. Ahora bien, respecto del rubro procedente, es decir, del oficio del cual se solicitó copia certificada, el SUJETO OBLIGADO, informó que el mismo cuenta de cuatro fojas y que para acceder a este, 
Le comento que con la finalidad de realizar el procedimiento administrativo para obtener la Copia Certificada del oficio DPCB/ECA/00759/2025; deberá presentarse de manera personal en un horario de 9 :00 a 18: 00 hrs. acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial del INE, Cartilla militar y/o Pasaporte), dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec en el área de Certificaciones, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención. No omito mencionar que el Costo de la foja inicial es de $ 96.17 pesos y las subsecuentes es de $ 47.18 pesos; mismos que se expedirán con su respectiva orden de pago y los cuales deberán ser cubiertos en el área de tesorería municipal; Cabe hacer mención que se expedirá el documento en base a la acción en 24 hrs. hábiles. En virtud de lo antes mencionado le informo que el expediente con número de folio DPCB/ECA/00759/2025, cuenta con cuatro fojas.

46. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ciertamente establece un casos en los que resuelta procedente el no cobro de copias, como se observa:
“Capítulo II De las Cuotas 
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. 
En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”
Énfasis propio

47. Como se aprecia, la Ley de la materia establece que ciertamente se podrá exceptuar el cobro de las primeras veinte fojas; empero, cuando estas correspondan a copias simples, contexto que no se actualiza al caso concreto en donde de manera puntual se solicita sean sometidas a un proceso de certificación, el cual como también se desprende del precepto invocado, efectivamente tiene un costo como lo refiere el SUJETO OBLIGADO en su respuesta. Por tanto se arriba a la conclusión que devienen inatendibles los motivos de inconformidad al respecto.

48. En ese contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios regula la forma de entregar la información de acuerdo a la modalidad elegida por el recurrente y sus excepciones, sirviendo de sustento los artículos 9 fracción III, 164, 165 y 174 (antes transcrito) de la Ley citada, los cuales a la letra señalan: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
…
III.	Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

49. Al respecto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo primero, establece que sus disposiciones son de orden público y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.

50. Derivado de lo anterior, se estima que es innegable que el ejercicio del derecho de acceso, tiene como principio fundamental el de la gratuidad, y si bien es el eje rector del procedimiento en sí mismo, que comprende desde la solicitud hasta la entrega de la información que obra en los archivos de los sujetos obligados, la gratuidad no puede hacerse extensiva a cuestiones que por ley se prevén de manera distinta, pues en cuanto al tema de los costos por concepto de reproducción de copias certificadas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece expresamente el pago por dicho concepto, cuando la modalidad de entrega sea en copia certificada, incluso, condicionan la entrega a dicho pago, lo cual no puede ser obviado en las resoluciones que emita este Órgano Garante, bajo el principio de legalidad.

51. Lo anterior responde al hecho de que la certificación de documentos, en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, configura un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho público, por el cual debe pagarse una contraprestación que se contabiliza como un ingreso por parte de los sujetos obligados.

52. Luego entonces, si bien el principio de gratuidad rige el procedimiento del derecho de acceso a la información, la entrega de la misma en la modalidad de copias certificadas, implica un costo para el Estado, de ahí que resulte necesario que exista un medio de recuperación de tales gastos, en el caso, mediante el pago de un derecho ya establecido en la normatividad aplicable, esto es, una contraprestación que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad. 

53. Por lo antes señalado, se insiste, que si bien el acceso a la información pública es gratuito de conformidad con la normatividad aplicable, la entrega de información pública en la modalidad de copias certificadas es un derecho delimitado por el Código Financiero del Estado de México, por lo que se trata de supuestos distintos, es decir, el acceso a la información pública implica el ejercicio del derecho fundamental previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consistente en la facultad de un particular para exigir de la autoridad una acción concreta, protegida directamente por el derecho objetivo; en tanto que la reproducción de la información solicitada implica la utilización de recursos públicos asignados al ente gubernamental. 

54. Tratándose del cobro, por concepto de los servicios que sean prestados por el Estado, se pagarán derechos conforme a las cuotas establecidas para cada caso, como lo son la expedición de copias certificadas; en tal virtud, si bien, se encuentran señalados de manera genérica en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, lo cierto es que, atendiendo al principio de especialidad y por lo que hace al cobro, debemos sujetarnos a las disposiciones, reglas, normas y lineamientos estipulados en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en tanto que se trata de una norma tributaria.

55. Por ello, es que se estima que el cobro de derechos por la expedición de copias certificadas deberá ceñirse, en apego al principio de estricto derecho, a las disposiciones en materia tributaria y presupuestaria. 

56. En tal consideración, sin duda, el acceso a la información pública atiende de manera inseparable a la persona que ejerce el derecho, no así a la reproducción y envío de la información solicitada pues es claro que se trata de momentos y supuestos diversos.

57. Establecido lo anterior, no debe olvidarse que, en cuanto a la certificación de documentos en su poder, los sujetos obligados a los cuales les resulta aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que, indiscutiblemente deben emitir respuesta de acuerdo a lo establecido por la misma, puesto que no se encuentran facultados para no aplicar la misma.

58. Consecuentemente, al realizar una interpretación del principio de gratuidad y aplicarlo de manera indistinta a las primeras veinte copias certificadas, por un lado, se deja de observar lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios que prevé expresamente el cobro por la certificación de documentos, y por el otro, genera un daño al erario público, pues ello se traduce en que el Estado deje de percibir recursos por concepto de prestación de servicios que se encuentran previstos en el referido ordenamiento legal.

59. Así, en lo relativo a los Derechos prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a la información pública, el artículo 148 del Código establece lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

60. No es ocioso mencionar que el monto por concepto de derechos, como se lee en el referido precepto legal del Código Financiero, se calcula tomando en consideración la Unidad de Medida y Actualización (UMA) como la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, que es determinado en cada ejercicio fiscal por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, cuyo valor actual es por la cantidad de $1013.14 diarios, tal como se muestra a través de la captura de imagen tomada de su portal web[footnoteRef:1]: [1:  Disponible en: https://www.inegi.org.mx/temas/uma/] 


[image: ]

61. Luego entonces, los derechos por la certificación de la primera hoja, equivalen a 0.850 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, mientras que los derechos para cada una de las subsecuentes equivalen a 0.417 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, es decir, $96.169 la primera hoja, y $47.17938 cada una de las hojas subsecuentes.

62. En este sentido, es evidente que la entrega de la información a la particular mediante copias certificadas, procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente. Siendo entonces dable ordenar el oficio requerido, el cual ya se tiene certeza que el SUJETO OBLIGADO lo genera, posee y administra; tan es así que remitió copia simple del mismo en la respuesta primigenia.
63. Para la entrega de la información en la modalidad solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, se deberá informar al particular el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada, en consecuencia resulta dable ordenar la entrega de la información en la modalidad de copias certificadas con costo

64. En esa tesitura, si bien en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión en calidad de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO informó de los horarios y persona que la atenderá; también lo es que no informa del domicilio, ya que se le notifica de manera ambigua e imprecisa que deberá presentarse en la Unidad de Transparencia, sin referir su domicilio.

65. Por otro lado, le informa que la entrega de la información será previa acreditación de la identidad, debiendo presente credencial para votar, cartilla de servicio militar y/o pasaporte, lo cual resulta IMPROCEDENTE para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, al ser de explorado derecho que el acceso a la información corresponde a un derecho humano para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

66. Por otro lado, respecto del proceso de certificación, en la respuesta inicial se informa a la solicitante, que se deberá presentar en las inmediaciones del Departamento de Certificaciones con la finalidad que le sea expedida la orden de pago. Contexto que también resulta ambiguo al no referir puntualmente el domicilio. 

67. Finalmente, también se omitió informar el periodo en se encontrara disponible para que acuda a recogerla, y que corresponde a un plazo de sesenta días hábiles, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 166 de la Ley de Transparencia Local, precepto que se cita para pronta referencia:
“Artículo 166. …. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
…”

68. Por lo que en relatadas circunstancias es dable ordenar la entrega del oficio de referencia en copia certificada con costo en los términos ya precisados; no pasando desapercibido que no se ordena de ser procedente en versión pública, al ya remitirse su copia simple en la respuesta, misma que da cuenta de no contener información de carácter confidencial, debiendo entregarse de forma integral.

69. Con la determinación anterior quedará por colmado el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ”  [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


70. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

71. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
72. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

73. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

74. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


75. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. “

76. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 04943/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar, en copia certificada con costo, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]
a) Oficio número DPCB/ECA/0759/2025 de fecha siete de abril de dos mil veinticinco. 
Para la entrega de la información el SUJETO OBLIGADO deberá notificar a la RECURRENTE a través de SAIMEX, el costo total por la certificación de la información que se ordena; así como, el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: procedimiento para realizar el pago correspondiente, lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas y el nombre del o los servidores públicos que le atenderán, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL
VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACION VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:

A).  Porla primera hoja. 0.224




image2.png
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016

Por la expedicion de copias certificadas:

Por la primera hoja.

Por cada hoja subsecuente.

L Por la expedicion de informacion en medios 0.224
magnéticos.

IV.  Para la expedicin de informacién en disco compacto
por cada disco. 0.336

Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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COMUNICADO DE PRENSA 1/25

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA)
9 de enero de 2025
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En 2025, la variacién de la uma fue de 4.21 %, en comparacién con 2024

« Los nuevos valores de la Unidad de Medida y Actualizacién (uma) tendrén vigencia a
parti del 1 de febrero de 2025.

El Instituto Nacional de Estadistica y Geograffa (INEGi) da a conocer la actualizacién del valor
de la Unidad de Medida y Actualizacién (Uma) (ver cuadro 1).

Cuadro 1

Valores de la Unidad de Medida y Actualizacion
‘a partir del 1 de febrero de 2025

2025 113.14 343946 4127352

Fuente: INeGi. Unidad de Medida y Actualizacién (uwa), 2025.
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